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Maltrato infantil

De acuerdo con el código de infancia y adolescencia

(2006), el maltrato infantil es toda forma de castigo,

humillación y abuso tanto físico como psicológico,

incluyendo el abandono y la negligencia, la

explotación sexual y otras violencias ejercidas sobre

los niños, niñas y adolescentes.
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(Ley 1098 de 2006).



Los escenarios en los cuales se suele

presentar el maltrato infantil, son

aquellos creados para su protección,

bienestar y desarrollo: el hogar, la

escuela y los entornos comunitarios.

(ICBF, 2013).



Formas de maltrato infantil

Maltrato físico

Incluye toda agresión que atenta 
contra la integridad física de los 

menores.
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Abuso sexual

Implica actitudes y actividades 
sexuales con un niño, niña o 

adolescente. 
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Maltrato 
psicológico

Integra insultos y humillaciones 
que afectan el bienestar 

emocional de los menores. 
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Abandono o 
negligencia

Es el incumplimiento en la 
garantía de los derechos de los 

niños, niñas y adolescentes.
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(Aldeas Infantiles SOS, 2021).



Físicas

Lesiones graves, 

traumatismos

craneoencefálicos, 

alteraciones en el 

desarrollo cerebral, 

discapacidad. 

Psicológicas

Ansiedad, depresión, 

estrés postraumático, 

baja autoestima, 

consumo de drogas, 

actos violentos, 

deserción escolar. 

Consecuencias del
maltrato infantil

Sexuales

Comportamientos 

sexuales de alto riesgo 

como ITS, embarazos 

no deseados, inicio de 

vida sexual a 

temprana edad. 

(OMS, 2022a).



¿Cómo prevenir el 
maltrato infantil?

✓ Erradicar la violencia hacia los menores de

edad por parte de padres, cuidadores,

docentes y otros adultos que les rodean.

✓ Promover la disciplina positiva y pautas de

crianza sanas basadas en el respeto al

interior de los hogares.

✓ Rechazar las relaciones abusivas de poder

que atentan contra el desarrollo integral

de los niños, niñas y adolescentes.

✓ Ayudar a los menores de edad a reconocer

situaciones de violencia y afrontarlas

buscando apoyo en adultos de confianza.

(Te protejo, 2020).



Maltrato en el hogar02

El maltrato en el hogar, también conocido como

violencia doméstica, es un patrón de conducta

abusiva que busca ejercer poder y control sobre una

persona del núcleo familiar, bien sea hacia la pareja u

otro tipo de vínculo, con acciones que atentan contra

la seguridad e integridad.

(Naciones Unidas, s.f.).



Violencia física

01

Violencia psicológica

02

Violencia sexual

03

Violencia económica
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Formas de 
maltrato en 

el hogar

(Ramírez, 2021).



Causas del maltrato en el hogar

❖ Lesiones físicas. 
❖ Enfermedades.
❖ Depresión. 
❖ Trastornos alimentarios.
❖ Miedo y dependencia.

❖ Patrones culturales.
❖ Violencia aprendida.
❖ Estereotipos de género.
❖ Búsqueda de poder. 
❖ Representaciones sociales.

Consecuencias del maltrato en el hogar

(Clifton, 2022).



¿Cómo prevenir el 
maltrato en el hogar?

➢ Promover el empoderamiento en la persona con vulnerabilidad al maltrato (víctima).

➢ Reconocer la importancia de la autoestima, el autocuidado y el autocontrol.

➢ Generar pautas de comunicación sanas y tiempo de calidad familiar para el

fortalecimiento de vínculos.

➢ Dialogar desde la infancia sobre los tipos de violencia para el reconocimiento de las

mismas y prevenir así la reproducción de patrones abusivos a futuro.

➢ Buscar ayuda profesional en salud mental y abordaje legal si se identifican señales sobre

el poder y control por parte de la pareja u otro familiar.
(Ramírez, 2021).



Maltrato escolar03

Conocido también como acoso escolar o

bullying, el maltrato escolar hace referencia a

una serie de conductas intencionales,

reiterativas y sistemáticas de uno o varios

estudiantes hacia otro estudiante,

comúnmente indefenso a las acciones de

agresión, humillación e intimidación ejercidas

por parte del victimario.
(SED, 2022).



Victimarios

Aquellos que ejercen la 

violencia hacia otros.

Víctimas

Quienes reciben las 

acciones de agresión.

Roles en el maltrato escolar

01 02

Testigos

Espectadores de las 

acciones de maltrato.
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➢ Los testigos pueden tomar actitudes que refuercen el maltrato, ser pasivas 

ante el mismo o defender a las víctimas actuando y buscando ayuda.

(ICBF, 2022).



• Problemas de salud mental

como el estrés, la depresión

y la ansiedad.

• Aislamiento social y baja

autoestima.

• Conductas autolesivas o

conducta suicida.

• Dificultades de

adaptación social.

• Desarrollo social y

emocional

disfuncional.

Consecuencias del maltrato escolar

Víctimas

Victimarios

(López de Turiso, 2024).



¿Cómo prevenir el maltrato escolar?

➢ Reconocer la violencia a nivel cultural y contextual en el entorno escolar.

➢ Modelar formas de convivencia basadas en el respeto mutuo, la empatía y

la resolución pacífica de conflictos.

➢ Elaborar normas de convivencia de manera participativa, involucrando a

toda la comunidad escolar.

➢ Concientizar sobre las consecuencias de la violencia, el acoso escolar y el

ciberacoso.

(Ministerio de Educación Chile, 2019).



Maltrato laboral04

También conocido como mobbing, el

maltrato laboral atenta contra la integridad

física, moral y/o sexual de los trabajadores,

generando daños a la intimidad, la dignidad

y el buen nombre de quienes son acosados

en su lugar de trabajo.
(Ley 1010 de 2006).



Agresión física.

Descalificación 
profesional.

Trato 
discriminatorio.

Burlas y 
humillación.

Amenazas de 
despido.

Expresiones 
injuriosas.

Formas de maltrato laboral

(Alcaldía de Bogotá, 2021).



¿Cómo prevenir el maltrato laboral?
Reconocer las señales que pueden ser maltrato laboral como las siguientes:

• Desmotivación por el trato de compañeros o jefes.

• Exclusión de actividades laborales.

• Rechazo a las opiniones o sugerencias.

• Atribución de conductas para dañar la imagen y buen nombre.

• Evaluación inequitativa y sesgada del trabajo.

Informar al comité de convivencia laboral la presunción del maltrato en el

trabajo.

Denunciar las actuaciones de maltrato en las entidades correspondientes.

(Alcaldía de Bogotá, 2021).



Maltrato al 
adulto mayor
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Este tipo de maltrato se constituye

mediante actos que generan daño o

sufrimiento al adulto mayor, vulnerando

sus derechos humanos con acciones

violentas a nivel físico, sexual, psicológico,

emocional; así como también con maltrato

económico, abandono y desatención.

(OMS, 2022b).



Consecuencias del maltrato 
al adulto mayor

Físicas. Mentales. Económicas. Sociales.

Las consecuencias del maltrato al adulto mayor son graves por las

características propias de esta etapa del ciclo vital y su recuperación puede

tardar más que en las demás edades.
(OMS, 2022b).



¿Cómo prevenir el maltrato al adulto mayor?

❑ Brindar atención oportuna en salud física y mental para los adultos

mayores.

❑ Construir entornos comunitarios para el adulto mayor libres de

violencia.

❑ Educar a la sociedad sobre el buen trato a las personas mayores.

❑ Fomentar una cultura de vejez con equidad y sin discriminación.

(Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, 2023).
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